
nes del Ministerio de Defensa de 26 de octubre de 1978 y 23 de 
febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente- reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
lasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con­
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase .estimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi- 
carión al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
'eguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa mi­
nero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo, que digo a VV. EE.
Dios guarde a. VV EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D„, el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico MichavUa Pa- 
'arés.

sxcmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25380 ORDEN 111/02450/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por don José García Bello, Sargento 
de la Legión, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
García Bello, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
erio de Defensa de 28 de noviembre de 1979 y 17 de enero de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por don José García Bello, re­
mesen tado por el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de noviem­
bre de 1979 y 7 de enero de 1980, debemos declarar y declara­
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con. 
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
m cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
lesde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo condenando a la Administración al pago de las canti­
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
eguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
nero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
jropios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

\suntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa- 
srés.

üxcmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25381 ORDEN 111/02510/1983, de 7 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au­
diencia Nacional, dictada con fecha 14 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Florentino González Calvo, Sar­
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Floren- 
ino González Calvo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
(emendada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio

de Defensa de 20 de octubre y 27 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Florentino González Calvo, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de octubre 
y 21 de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen­
cia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que' tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin empresa'imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al'rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

F.n su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de. 1956 y en uso de las facultades que me con. 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa­
llarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25382 ORDEN 111/02522/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Manuel García Comesaña, Sar­
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
García Comesaña, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 4 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel García Come- 
saña, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo 
y de 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anudamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mente de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
ha.-.ta la. entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha­
vila Pallarás.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25383 ORDEN 111/02523/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Isidro Lezano Aicua, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-Administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
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Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isidro 
Lezano Áicua, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y deten, 
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 0 de septiembre y 16 de octubre 
de 1970, se ha dictado sentencia con feoha 10 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
oioso-administrativo interpuesto por don Isidro Lezano Aicua, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 0 de sep­
tiembre y de 16 de octubre de 1979, debemos declarar y decla­
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono­
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad eoonómica en el em­
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de ll de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica, 
ció.n al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

I o que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa­
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25384 ORDEN 111/02532/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Lázaro Trigal Cantón, Sargen­
to de Infantería y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lázaro 
Trigal Cantón, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y deíen. 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio do Defensa de 27 de julio y 14 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte 
diapositiva es como sigue:'

"Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Lázaro Trigal Cantón, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por 
el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de julio y 14 de diciembre de 1978, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anularnos, asimismo, parcial­
mente reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa­
bilidad en la función desde la fecha de su efectividad econó­
mica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»*

fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de Las facultades que me oon- 
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

I o que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 8 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario ge. 
neial para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi­
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25385 ORDEN 111/02533/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Jaspe Leira, Sargento 
de Artillería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contenoioso-administrativo se. 
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don José 
Jaspe Leira, quien postula por sí mismo, y de otra, como de- 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 3 de abril y 20 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de marzo de 1083, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

• Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto' por don José Jaspe Leira, repre­
sentado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra re­
soluciones del Ministerio de Defensa de 3 de abril y 20 de junio 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des­
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de la efec­
tividad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex­
presa imposición do costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
pnpios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi­
chavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25386 ORDEN 111/02534/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel lllarramendi Ibabe, 
Sargento de Ingenieros, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel 
IIIarramendi Ibabe, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 21 de marzo y 4 de mayo de 1979, se ha dic­
tado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

• Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel lllarramendi 
Ibabe, representado por el Procurador señor de Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 
de mayo y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse­
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasla la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenado a la Administración al pago de las canti- 
ddos que resulten, sin expresa impojición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que en con­
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


